
ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES

Expediente: A/OBR-017067/2024: 

“OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO PUNTUAL PARA LA CREACIÓN DE 
ENTRADA Y PUNTO DE ATENCIÓN ACCESIBLES EN EL CENTRO DE SALUD 
MENTAL RETIRO DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO 
MARAÑÓN”.

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la 
Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por la empresa 
MULTISERVICIOS MARGINEAN S.L.:

En relación al expediente de licitación arriba referenciado, solicitamos:

1. Información de la fecha para realizar la visita.

2. Hemos observado que hay una incongruencia en el texto:

UD ELEVADOR LENTO 2 PARADAS
CANTIDAD: 1 ud.

Suministro e instalación completa de elevador lento modelo H300 de TKE o equivalente con cerramiento 
cristal transparente, 2 paradas, 350 kg de carga nominal, y una velocidad de 0.15 m/sg, cabina de 
dimensiones 1000x1250 mm con acabados a elegir por la DF y la propiedad, de doble embarque 90º, 
fotocélula de protección en planta, con pruebas y ajustes. Según UNE-EN 81-41:2011. Conforme CTE DB-
SUA. Materiales con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011. 
Totalmente montado y funcionando con legalización, incluso suministro, montaje y legalización con proyecto 
de la instalación eléctrica, expediente técnico de ascensor realizado por TK Elevador para su legalización 
en industria y presentación y pago de tasas en Delegación de Industria para la solicitud de permisos y 
legalizaciones. Con pp de materiales y medios auxiliares.  

Solicitamos aclaración, ya que si hay embarque a 90° la cabina no puede ser de 1 x 
1,25 m para cumplir el DBSUA

RESPUESTAS  

1. La visita obligatoria se realizó el pasado 10 de julio y su anuncio fue publicado en el Perfil del 
Contratante de la Comunidad de Madrid el 4 de julio. No es posible realizar una nueva visita.

2. Se confirma que ha habido un error en la descripción de la partida UD ELEVADOR LENTO 2 
PARADAS, y donde se describe una cabina de dimensiones 1000x1250 mm, debería figurar cabina 
de 1100 x 1400 mm. 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

rid
.o

rg
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 
12

40
70

74
33

40
34

36
42

08
97

Ref: 47/794719.9/24



En planos de proyecto figuran las dimensiones 1100 x 1400 mm.

En la visita realizada al CSM de Retiro objeto de la obra, se indicó que la empresa que figura en 
la descripción de la partida de Proyecto (TKE), realizó el estudio del mismo, a lo que hay que 
añadir que tuvo en cuenta las dimensiones adecuadas 1100 x 1400 mm. El precio reflejado en la 
partida se ajusta las características del ascensor que corresponde instalar.

Madrid, 18 de julio de 2024

JEFA DE SECCIÓN DEL 
SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Fdo.: Mª Nieves Carrión Sánchez.
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